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existentes y la información que los sustenta y 
fortalecer, y cuando sea necesario, crear 
capacidad a nivel nacional para el monitoreo y 
la presentación de informes. 

 
 Alienta a las Partes a utilizar un desglose de 

los indicadores principales para llenar algunas 
de las lagunas identificadas por el Grupo 
Especial de Expertos (muchas de las cuales 
también se enumeran por derecho propio 
como indicadores de componente o 
complementarios), por ejemplo, utilizando el 
desglose del Índice de la Lista Roja por 
impactos de las especies exóticas invasoras 
para abordar una de las 2 lagunas asociadas 
con los indicadores principales para la Meta 6. 

 
 Coincide con el análisis de lagunas en que, 

para la Meta 4, el indicador principal (el Índice 
de la Lista Roja) mide un resultado y, como tal, 
es apropiado como indicador principal para el 
Objetivo A, y no la acción necesaria para 
lograr ese resultado. Podría explorarse una 
mayor desagregación del Índice de la Lista 
Roja para desarrollar dicho indicador de 
acción. El Grupo de Especialistas en 
Conflictos y Convivencia entre Vida Silvestre y 
Humanos de la CSE-UICN también ha estado 
convocando a un Grupo de Trabajo 
compuesto por expertos técnicos y Partes del 
CDB para desarrollar un marco de indicadores 
sobre conflictos entre humanos y vida 
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desarrollar orientaciones destinadas a abordar 
las lagunas y apoyar la implementación de las 
Metas para 2030. El Plan de Acción Mundial para 
las Especies (PAME), por ejemplo, proporciona 
una orientación importante para integrar acciones 
de conservación de las especies en todas las 
metas del MMB y fue desarrollado por la UICN, 
sus Miembros, Comisiones y socios en consulta 
con las secretarías de los convenios relacionados 
con la biodiversidad, en ausencia de un programa 
de trabajo dedicado sobre conservación de las 
especies y observando los limitados progresos 
realizados hacia la Meta 12 de Aichi. 

Sin embargo, es importante que los esfuerzos 
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 Incorporar consideraciones de enfermedades 
y salud en la planificación del uso de la tierra y 
el mar y las evaluaciones de impacto, incluso 
para proyectos que impulsan la degradación 
ambiental, así como para enfoques positivos 
para la biodiversidad y el clima, como la 
restauración, con el fin de garantizar que las 
compensaciones y los beneficios colaterales 
se capturen adecuadamente12. 

Además de los recursos enumerados en el 


	(a) Áreas marinas de importancia ecológica o biológica: tareas adicionales
	(b) Conservación y uso sostenible de la biodiversidad marina y costera.

